




Concepto de ciencia.

Según la RAE, se define ciencia como: el conjunto de 
conocimientos obtenidos mediante la observación y el 
razonamiento, sistemáticamente estructurados y de los 
que se deducen principios y leyes generales con 
capacidad predictiva y comprobables experimentalmente.

La etimología nos regala el siguiente significado: La 
palabra ciencia proviene del latín scientia que significa: 
conocimiento.



Las ciencias sociales son aquellas que estudian los 
aspectos sociales y culturales del comportamiento 
humano. Se interesan tanto por las sociedades en su 
conjunto como por las relaciones entre los individuos y los 
grupos que forman parte de esas sociedades.

Características:

• Estudian al ser humano en su dimensión social y cultura

• Son históricas

• Suelen ser interdisciplinarias

• Pueden aplicar métodos de análisis cuantitativos o 
cualitativos



Las ciencias naturales son aquellas disciplinas de estudio que 
se interesan por comprender las leyes que rigen la naturaleza, y 
que lo hacen conforme al método científico y al método 
experimental; quiere decir, que intentan estudiar la naturaleza 
de manera objetiva, amparándose en el razonamiento lógico.

Se clasifican en dos grupos:

Ciencias físicas

- Astronomía 

- Física

- Geología

- Química 

Ciencias biológicas

- Biología

- Paleontología



Objeto de estudio de las ciencias sociales y las ciencias naturales.

Ciencias sociales:

La actividad del hombre como parte de un 
colectivo. 

El objeto de estas ciencias es conocer 
las causas y las consecuencias de los 
comportamientos humanos tanto desde 
una perspectiva individual como social.

Ciencias naturales:

Su interés en la naturaleza, es decir, en las 
leyes que rigen el mundo y los fenómenos 
que en él son observables. 

Se ocupa de los fenómenos que ocurren 
independientemente de que el ser humano 
esté o no allí para observarlos.
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